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Vbto§, los documentos ad¡untos, y;

CONSIDERAI{DO:

QL¡e, es política del Minilerio de Educación garenüzar el buen inido del año
en concordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educat¡vas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atend¡das vía concurso

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educatrva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por finalitlad permitir la conkatac¡ón temporal del pmfesorado en instituciones educativas públicas de educaoón bás¡ca y técnico

va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instifuciones educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que
p¡ocedimiento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

básica y técnico product¡va, a que hace relerencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto buefio de las dependencias conespondbnles de la UGEL, el confaic suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la enlidad, yl

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fisoal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modil¡calorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
robado

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o,. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales según et

por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuac¡ón se indica:anexo que foma parte de la presenle, suscnto

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisteria¡ dispone que

públ¡co de contratación docente;

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡enlo Administrat¡vo General;



1.1. DATOS PERSOT¡A|.ES:

APELLIDOS Y NOi¡BRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TffULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

I\,4ODALIDAD

ION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

ISEJETPO SARASARA, OSCAR

D.t{.t. r{' It766341

f,ASCULtItO

üut1971

0.L$lm
PROFESOR

EDUCAChiI PRI ARIA BILIT{GUE

ftim¿riá

16298 . |PACUTA

I I ?70t 33t aP6

PROFESOR

REASIGi¡AC|Oi{ DE : CAfAr{ HUA}¡ICO, GA§ÍELO, R.roluci& ]f 0026}2010

2332219 No DE FOLIOS: 13

ACTA DE ADJ,IDICACION

D€.de d 3/tn023 harta el fnlf&n
30 Hora3 Pedrgóg¡c6

Pu{

DATOS DEL COI¿TRATO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRAÍO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUOICACION

AfiÍCULO 2'.- ESTABLECER, mnbmE al An€xo 1 d6l Decfeb Süpr€rm N'ml-
2o2$MINEDU, que mnti e ol doqJriHrb 'Cont'& & S€ryaio DocanEf, €s caosd de resot¡cióo d6l conMo olahriera de bs motiros

señaHc en h 0á.6uh Sexb.

AñIfcuLo 3'.. AFÉCTESE a h cdena pcsupuostd coí6po0d¡enb oe anerdo ¿ ierm
Únbo Ordondo del Clas¡ficdor ds GS, E coño lo dbpq|e La Lsy N" 31638 que aprueba el Pr8srpGslo dsl Se'tor Púb¡co pü¿ ol Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 1'.- ilOTlFlCAR, h EBsente rcsdución a h parte ¡nters6ada e instsncias

8dm¡nbtrativas pertinenEs para su coriocimionto y accbnes de Ley.

Regí strc se y com u níquese
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